
 
 
 
 
 

 
 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de la Asociación 

Mutual Músicos de la República Argentina AMMRA 

 
6 de noviembre de 2025 

 

La Asociación Mutual Músicos de la República Argentina A.M.M.R.A., matrícula 2965 convoca a todos los asociados a la 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 6 de diciembre del año 2025 a las 10:00 A.M. en su sede sita en Av. Santa Fe 

5362, C.A.B.A., para tratar los siguientes: 

ORDENDELDIA 

 
1. Designación del presidente y secretario de la ASAMBLEA. 

2. Consideración de los motivos que hicieron el llamado a asamblea fuera de término. 

3. Designación de dos asociados para firmar el acta. 

4. Consideración de memoria por los ejercicios finalizados 30/06/2024 al 30/06/2025.  

5. Consideración de balance general, cuenta de gastos y recursos, junto con cuadros, notas y anexos por los ejercicios finali- 

zados el 30/06/2024 al 30/06/2025. 

6. Consideración de informe de junta fiscalizadora por los ejercicios finalizados el30/06/2024 y el 30/06/2025. 

7. Consideración de informe del auditor por los ejercicios finalizados el 30/06/2024 y el 30/06/2025. 

8. Cambio de miembros en el consejo directivo.  

9. Considerar un nuevo domicilio de nuestra entidad. 

10. Consideración de las aperturas de las Filiales AMMRA. En la ciudad de Posadas Misiones, Formosa, San Salvador de 

Jujuy, Salta y reenpadronar el convenio  firmado en 2023 con la FUNDACIÓN VIAS.  

11. Consideración Contrato de comodato con la empresa GOLDEN ALLIANCES S.R.L billetera virtual para nuestros 

emprendedores  Para compartir Domicilio de AMMRA en su empresa cita en SARMIENTO 944 Piso Primero en la  

Ciudad de Buenos Aires a cargo de la Sra Acosta Irma Ester.             

12. Consideración Apertura de cuenta corriente para el proyecto vivienda con el Banco NACIÓN  

La asamblea dará comienzo a las 10:30 A.M. el 6 de diciembre de 2025. 

Nota: La documentación considerada se encuentra disponible para todos los asociados en la sede social de la entidad a partir del día de la fecha. 

                                                              

Secretario 


